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PODER EJECUTIVO 

Mm1srer10 de Mac1enda y 
Crédito Público 

Convenio de Préstamo Entre Banoo 
Internacional de Reconstrucción y 

Fomento y Empresa Aguadora 
de Managua 

"No. 60 
El Presidente de la República, 

· Considerando: . 
Que en Consejo de Ministros se apro

bó el Decreto Ley No. 292 de 16 de fe
brero de 1972, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 49 de 28 de febrero de 
1972, por el cual se autorizó al señor Ge
rente de la Empresa Aguadora de Mana
gua o a la persona en quien éSte delegue 
para que suscribiera con el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) el Convenio y las Cartas Suple-
mentarias hasta por la suma de ..... . 
US$ 6.900.000.00, con el plazo, . interés y 
demás condiciones que en el mencionado 
Decreto se estipulan. 

Que por el mismo Decreto citado se au
toriza al señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, o a la persona eñ quien 
éste delegue, para que en nombre de la 

Unico: Publfquese en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, los citados documentos suscri
tos en el idioma Espafiol, como fiel tra
ducción de los originales firmados en el 
idioma Inglés, los cuales tendrán los efec
tos legales que les confiere el menciona
do Decreto Ley No. 292. 

Comuníquese y Publíque'se. Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los veinticuatro días del mes de marzo de 
mil novecientos setenta y dos. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
(fl Gustavo Móntiel, Ministro de Hacien-
~fa y C. P.". 

Préstamo No. 808 NI J 
CONVENIO DE PRESTAMO 

(Segunda Etapa para el Suministro de 
Agua Potable para la ciudad de Managua) 

entre el 

BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

y la"·-
EMPRESA AGUADORA DE MANAGUA 

De fecha: marzo 17 de 1972 
CONVENIO DE PRESTAMO 

Convenio de fecha marzo 17 de 1972, 
entre el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO (en 
adelante denominado "el Banco") y la 
EMPRESA AGUADORA DE MANAGUA 

· (en adelante denominada "el Prestata
rio"). 

ARTICULO I 

Normas Generales; definiciones 
Sección 1. 01. Las partes firmantes de 

este Convenio de Préstamo aceptan todas 
las disposiciones de las Normas Generales 
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Aplicables a los Convenios de Préstamo y 
de Garantía del Banco, de fecha 31 de ene
ro de 1969, con la misma fuerza y efec
to que tendrían si se las reprodujere por 
entero en el presente Convenio, con la ex
clusión, sin embargo de la Sección 5.01 y 
la modificación de la Sección 6.02 (i) , que 

_ rezará como sigue: "Si hubiere ocurrido 
cualesquiera de los hechos previstos en los 
párrafos (e) o (f) de la Sección 7.01"; 
(dichas Normas Generales aplicables a 
los Convenios de Préstamo y de Garantía 
del Banco, con esas modificaciones, se de
nominarán en adelante "las . Normas Ge
nerales") . 

Sección 1.02. En este Convenio, a me
nos que el contexto exigiere otra cosa, los 
términos definidos en las Normas Genera
les tendrán los significados respectivos 
que en ellas constaren; los términos que 
se indican a continuación tendrán los sig
nificados siguientes: 
a) "el Convenio Subsidiario de Présta

mo de 1962" será el convenio entre 
el Garante y el Prestatario, de fecha 
2 de octubre de 1962; . 

b) "Mgd" significará millones de galo
nes de agua por día; 

~) "Reglamento" será el reglamento que 
rige la organización y actividades del 
Prestatario y que figura en el Decre
to Ejecutivo número 17B del Garan
te, del 29 de junio de 1963, con las 
reformas que se le introdujeren. 

ARTICULO II 

El · Présta,mo 

Sección 2.01. El Banco conviene en pres
tar al Prestatario, en los términos y con
diciones establecidos en el Convenio de 
Préstamo o incorporados en el mismo por 
remisión, una suma en diversas monedas, 
equivalente a seis millones novecientos mil 
dólares ( $6.900.000) . · 

Sección 2.02. La cuantía del Pré.stamo 
podrá ser retirada de la Cuenta del Prés
tamo de conformidad con las disposicio
nes del Apéndice I de este Convenio, con 
las modificaciones que en él se introdu
jeren, con destino a gastos efectuados (o, 
si el Banco conviniere en ello, por efec
tuar) para cubrir el costo razonable de 
los bienes y servicios requeridos para el 
Proyecto descrito en el Apéndice 2 de este 
Convenio y que serán financiados en vir
tud del presente Convenio; ~in embargo; 
salvo que el Banco conviniere en otra co
sa, no podrán retirarse fondos con destino 
a gastos en los territorios de países que 
no sean miembros del Banco (distintos de 
Suiza), a biénes producidos en dichos te
rritorios o a servicios proporcionados des
de los mismos. 

Sección 2.03. Salvo que el Banco con
viniere en otra cosa, los bienes y servicios 
(distintos de los servicios de consultores) 
que se requirieren en el proyecto y que 
se hubieren de financiar con los recursos 
del Préstamo serán adquiridos median
te licitación internacional, conforme a 
procedimientos congruentes con las Direc
trices para las Adquisiciones con cargo a 
los Préstamos del Ban_co Mundial y los 
Créditos de la Asociación Internacional 
de Fomento, publicadas por el Banco en 
agosto de 1969 y revisadas en mayo de 
Hl71, y de conformidad y con sujeción a 
las disposiciones enunciadas en el Apén
dice 4 de este Convenio. 
· Sección 2.04. La "fecha de cierre" se
rá el 30 de septiembre de 1975 u otra fe
cha en la que convinieren el Banco y el 
Prestatario. · _ 

Sección 2.05. El Prestatario abonará al 
Banco una comisión de compromiso a ra
zón de tres cuartos del uno por ciento 
(3/4 del 1%) por año sobre el .principal 
del préstamo. sin retirar.' 

Sección 2.06. El Prestatario abonará 
interés al tipo del Aiete un cuarto por cien
to 7 114%) anual sobre el principal del 
Préstamo retirado y pendiente de pago. . 

Sección 2;07. El interés y otros cargos 
serán abonados semestralmente el 15 de 
abril y el 15 de octubre de cada año. 

Sección 2.08. El Prestatario reembol
sará el principal del Préstamo de confor
midad con el plan de amortización con
tenido en el Apéndice 3 de este Convenio. 

Sección 2.09. En el tiémpo y forma en 
que el Banco lo solicitare, el Prestatario 
emitirá y entregará Bonos representati
vos del principal del Préstamo, conforme 
a lo previsto en el Articulo VIII de las 
Normas Generales. 

Sección 2.10. El Gerente General del 
Prestatario y la persona o personas que 
éste designare por "escrito serán los re: 
presentantes autorizados del Prestatario 
a los fines de la Sección 8.10 de las Nor
mas Generales. 

ARTICULO III 
Ejecución del Proy~cto 

Sección 3.01. El Prestatario ejecutará 
el Proyecto con la debida diligencia y efi
ciencia y de conformidad con sanas prác
ticas administrativas, financierasl de in
geniería y de servicios públicos y pro
porcionará, o hará que se proporcionen, 
en la oportunidad necesaria, los fondos, 
obras, servicios y otros recursos requeri
dos a ese fin. 

Sección 3.02. a') Con el fin de prestar 
asistencia al Prestatario en la ejec.ución 
de las partes A, B, C, D, E, y G. del PrQ.-
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yecto, el Prestataria utilizará los servi
cios de consultores· de ingeniería y ges
tión administrativa, aprobados por el Ban
co, en una medida y en términos y con
diciones a satisfacción de éste. 

b) Sin perjuicio de lo precedente, el 
Prestatario i) examinará junto con el 
Banco las comprobaciones y recomenda-

. ciones de los consultores (de gestión ad
ministrativa) que dimanen de la eje
cución de la Parte' G del Proyecto y, ii) a 
más tardar el 30 de septiembre de 1972 ó 
en otra fecha que se conviniere con el 
Banco, instituirá un programa de perfec
cionamiento administrativo, a satisfacción 
del Banco, basado en dicha recomendación. 

Sección 3.03. Al ejeéutar las Partes A, 
. B, C y E del Proyecto, salvo por aquellas 

obras que, al juicio ponderado del Banco, 
fueran de índole sencilla, el Prestatario 
empleará contratistas aprobados por el 
Banco, en términos y condiciones a satis
facción de éste. 

Sección 3.04. a) El Prestatario se obli
ga a asegurar los bienes importados que 
serán financiados con los recursos del Prés
tamo, o a adoptar las providencias del ca
so para el aseguramiento de los mismos, 
contra los riesgos que pudieran afectarlos 
en su adquisición, transporte y entrega en 
el lugar de uso e instalación; la indemni
zación por tales seguros deberá ser paga
dera en una moneda libremente utiliba
ble por el Prestatario para reponer o re
parar dichos bienes. 

b) Salvo que el Banco conviniere en 
otra cosa, el Prestatario dispondrá que 
todos los bienes y servicios financiados 
con cargo a los recursos del Préstamo sean 
utilizados exclusivamente para el Pro
yecto. 

S.e~ción: 3.05. a) El Prestatario pro
porcionara al Banco, sin tardanza una vez 
que éstos hubieren sido prepárados, los 
planos, especificaciones, informes, do<;u
mentos contractuales y caJe'ndariQs de 
construcción y adquisiciones relacionados 
con el Proyecto y cualquiera modifica
ción importante de éstos o sus aumen
tos, con el detalle que el Banco _pudiere ra
zonablemente solicitarle. 

b) El Prestatario i) llevará los debi
dos registros para dejar constancia del 
progreso de los trabajos del Proyecto (in
cluido su costo) y con el objeto de indi
vidualizar los bienes y servicios financia
dos con cargo a los recursos del Préstamo 
y poner de manifiesto el uso de los mis
mos en el Proyecto; ii) dará oportunidad 
a los representantes del Banco de inspec
cionar el Proyecto, los bienes financtados 
con cargo a los recursos del Préstamo y 
los registros y docµ.qientos pertiµentes; y 

iii) proporcionará al Banco toda la inf or
mación que éste pudiera razonablemente 
solicitarle respecto del Proyecto, el uso 
de los recursos del Préstamo y los bienes y 
servicios financiados con cargo a dichos 
recursos. 

Sección 3.06. El Prestatario adoptará 
todas las medidas que fueren menester 
para adquirir, en el tiempo y la forma ne· 
cesarlos, todas las tierras y derechos rea
les sobre tierras que se requirieren para la 
construcción y funcionamiento de las obras 
incluidas en el Proyecto. 

ARTICULO IV 
Gestión Administrativa y operaciones 

del Prestatario 
Sección 4.01. a) El Prestatario debe

rá conservar su personalidad jurídica y 
su derecho a continuar sus actividades y, 
salvo que el Banco Conviniere en otra 
cosa, adoptará todas las medidas que fue. 
ren menester para adquirir, conservar y 
renovar todos los derechos, atribuciones, 
privilegios y franquicias necesarios o úti
les para la gestión de sus ,negocios. 

b) El Prestatario operará y manten
drá sus plantas, equipos y bienes y hará 
todas las reparaciones y renovaciones ne
cesarias de los mismoo de conformidad 
con sanas prácticas de ingeniería, y en to
da época administrará sus negocios, ope· 
rará sus plantas y equipos y mantendrá su 
situación financiera de conformidad con 
sanas prácticas mercantiles y de servicios 
públicos y bajo la dirección de personal 
de gerencia experimentado e idóneo. · 

c} El Prestatario dará al Banco opor
tunidad razonable de intercambiar opinio
nes respecto de cualquier designación para 
el cargo de Vice-Gerente del Prestatario 

. que se hiciere con posterioridad a la fecha 
de este Convenio. 

Sección 4.02. a) El Prestatario adopta
rá todas las medidas que fueren factibles 
para garantizar que la ejecución y opera
ción del Proyecto se hicieren teniendo de· 
bidamente en cuenta los factores ec-oló· · 
gicos y ambientales, en especial lo que 
concierne a la protección de la calidad de 
las fuentes de agua del Prestatario. 

b) Sin perjuicio de la generalidad de 
lo precedente, el Prestatario adoptará, a 
más tardar el 30 de junio de 1972, o en 
otra fecha que se conviniere con el Banco, 
un sistema de vigilancia de aguas subte. 
rráneas, con pozos de observación, entre 
el Lago de Managua y _las fuentes de agua 
del Prestatario, a satisfacción del Garan
te, el Banco y el Prestatario. 

4.03. El Prestatario tomará y manten
drá, con aseguradores solventes, seguros 
cQntra los riesgos y por lQS montps que in-
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die~ las reglas de la sana práctica, o 
adoptará otras providencias a ese efecto, 
a satisfacción del Banco. 

ARTICULO V 
Obligaciones Financiera" 

Sección 5.01. El Prestatario llevará los 
libros debidos para dejar constancia de 
sus operaciones y de su situación financie
ra de conformidad con prácticas contables 
sanas y uniformes. 

Sección 5.02. El Prestatario i) dispon
drá que se verifiquen sus cuentas y esta
dos financieros (balances, estados de in
gresos y gastos y estados afines) corres
pondientes .a cada ejercicio financiero, de 
conformidad con sanos principios de au
ditoría uniformemente aplicados, por par
te de auditores independientes aprobados 
por el Banco; ii) proporcionará al Ban
co, tan pronto como lo obtuviere y a más 
tardar cuatro meses después de conclui
do cada ejercicio financiero, A) testimo
nios certificados de sus estados financie
ros correspondientes a dicho ejercicio, con 
la pertinente verificación de cuentas, y B) 
el informe de auditoría de dichos audito
res, con el alcance y el detalle que el Ban
co hubiere razonablemente solicitado; y 
üi) proporcionará al Banco las demás in
formaciones relativas a sus cuentas y es
tados financieros y la verificación de cuen
tas de los mismos que el Banco razona
blemente pudiere solicitarle. 

Sección 5.03. a) El Prestatario decla
ra que a la fecha de este Convenio no pe
sa ningún gravamen sobre sus activos en 
garantía de ninguna deuda. 

b) El Prestatario se compromete;'Bal
vo que el Banco conviniere en otra cosa: 
i) a que si constituyere un gravamen so
bre cualesquiera de sus activos en garan
tía de una de'u(la, dicho gravamen garan
tizará, proporcional e igualmente, sin que 
ello entrañare costo alguno al Banco 
o a los tenedores de los Bonos, el pago del 
plincipal, el interés y otros cargo~ del 
Préstamo y los Bonos, obligándose a in
cluir una disposición expresa a ese efecto 
en la constitución de dicho gravamen, sin 
que ello entrañare costo alguno para el 
Banco o los tenedores de los Bonos; y ii) 
a que si se constituyere un gravamen so
bre los activos del Prestatario, distinto 
del mencionado en el párrafo i) supra, en 
garantía de una deuda, el Prestatario cons
tituirá, en favor del Banco y sin que ello 
representare costo alguno para el Banco· 
o los tenedores de los Bonos, un gravamen 
equivalente y a satisfacción de éste en ga
rantía del pago del principal, los intere
ses y otros cargos del Préstamo y los Bo
nos; sin embargo, las disposiciones pre
cedentes a este párrafo no se ·aplicarán 

A) a los gravámenes constituidos sobre 
bienes, con ocasión de su adquisición, ex
clusivamente en garantia del pago del pre
cio de compra de dichos bienes; B) a los 
gravámenes derivados del curso ordina
rio de las operaciones bancarias para ga
rantizar una deuda cuyo vencimiento no 
fuere superior a un año desde la fecha en 
que originalmente hubiere sido contraído. 

·Sección 5.04. Salvo que el Banco y el 
Prestatario convinieren en otra cosa, el 
Prestatario no contraerá deuda alguna, 
distinta de la deuda requerida para finan
ciar la ejecución del Proyecto, a menos 
que sus ingresos netos durante doce me
ses consecutivos dentro de los quince me
ses inmediatamente anteriores a la fecha 
en que se hubiere contraído dicha deuda 
hubieren sido, por lo menos, de una vez y 
media la suma máxima de las necesidades 
del servicio de la deuda correspondiente 
a cualquier ejercicio financiero siguiente 
respecto de todas las deudas, incluida la 
deuda por contraer. A los fines de esta 
Sección: 

i) El término "deuda". significará to
da deuda del Prestatario con venci
miento estipulado de más de un año 
a partir de la fecha en que original
mente hubiere sido contraída. 

ii) Se considerará que la deuda ha si
do contraída en la fecha de otorga
miento de un contrato, un conve
nio de préstamo o un convenio de 
garantía en los que se estipulare 
dicha deuda. 

iii) El término "ingresos netos" signifi
cará los ingresos brutos de todas las 
fuentes excluidos los depósitos y los 
aportes de inversión pagados o trans
f eridos al Prestatario, ajustados pa
ra tener en cuenta las tarifas co
rrespondientes a los servicios de su
ministro de agua del Prestatario que 
estuvieren en vigor en la época en 
que se hubiere contraído la deuda, 
aunque no hubieren estado en vigor 
durante el ejereicio financiero o el . 
período de doce meses al que corres
pondieren dichos ingresos, menos 
todos los gastos operativos, de con· 
servación y ~dministración, inclui
das las reservas por impuestos, si 
las hubiere, pero excluidas las par
tidas por depreciación y cuentas por 
cobrar, intereses y otros cargos so
bre la deuda. 

iv) El término "necesidades del servicio 
de' la deuda" significará la suma to
tal de amortización (incluidos los 

_ pagos de fondos de amortización, si 
los hubiere) , intereses y otros car
gos sobre la deuda. 

v)_ Cuando fuere necesario atlibuii: un 
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valor, en la moneda del Garante a 
la deuda pagadera en otra moneda, 
el cálculo de ese valor se hará so
bre la base del tipo cambiarlo legí
timo al que el Prestatario pudiere 
obtener dicha moneda, en la época 
de efectuarse el cálculo, a los fines 
del servicio de dicha deuda, o cuando 
dicha monda no pudiera ser obteni
da de ese modo, al tipo de cambio 
que razonablemente determinare el 
Banco. 

Sección 5.05. Salvo que el Banco con
viniere en otra cosa, el Prestatario adop
tará todas las medidas necesarias para 
establecer y mantener en sus servicios de 
suministro de agua las tarifas que fue
ren menester para producir una tasa anual 
de rentabilidad no inferior al 7 % del va
lor medio de los activos fijos netos en ope
ración del Prestatario, calculada de con-. 
f ormidad con las disposiciones del Apén
dice 5 de este Convenio; sin embargo, di
cha tasa anual de rentabilidad podrá ser 
inferior al 7%, pero no inferior al 5%, en 
los ejercicios financieros de 197 4, 1975, 
1976 y 1977. . 

Sección 5.06. Salvo que el Banco y el 
Prestatario convinieren en otra cosa, el 
Prestatario no podrá: i) vender o enaje
nar el todo o una gran parte de sus bie
nes o activos si antes no rescatare y abo
nare el total del préstamo pendiente qe 
pago, o si no hiciere provisión suficiente 
para el rescate y· pago del mismo, a satis
facción del Banco; ii) vender o enajenar 
el todo o una gran parte de los bienes in
cluidos en el Proyecto ~ en una pla.pta · 
del mismo si antes no rescatare y pagare 
una parte proporcional del Préstamo pen
diente de pago a esa fecha que fuere igual 
a la parte proporcional del Proyecto ven· 
dida o enajenada de ese modo, o hiciere 
provisión suficiente para dicho rescate y 
pago, a satisfacción del Banco. El Pres
tatario, no obstante lo antedicho, podrá 
vender o enajenar los bienes anticuados, 
gastados, obsoletos o, innecesarios en sus 
operaciones. 

ARTICULO VI 
Consulta, in/ormación e inspección 

Sección 6.01. El Banco y el Prestata
rio cooperarán plenamente para asegu
rar el cumplimiento de los fines del Prés
tamo. A tal efecto, el Banco y el Presta
tario, a solicitud de cualesquiera de las_ 
partes: ' 

a) Intercambiarán opiniones por con
ducto de sus representantes, respecto del 
cumplimiento de sus obligaciones respec
tivas en virtud del Convenio de Préstamo, 
la administración, operaciones y situación 
financiera. del Prestatario y otras cuesti~ 

nes relacionadas con los fines del Prés~ 
tamo. 

b) Se proporcionarán mütuamente la 
información que razonablemnte pudieren 
solicitarse respecto de la situación gene
ral del Préstamo. 

Sección 6.02. El Banco y el Prestatario 
se informarán recíprocamente, sin tardan
za, de cualquier situación que interfiriere 
o ame~azare interferir el cumplimiento de 
los fines del Préstamo, el mantenimiento 
del servicio del mismo o el cumplimiento, 
por cualesquiera de las partes, de sus obli
gaciones respectivas en virtud del Conve-
nio de Préstamo. · 

Sección 6.03. El Prestatario dará opor-
. tlmidad a los representantes del Banco de 
inspeccionar todas sus plantas, instalacio
nes, solares, obras, edificios, bienes y equi
pos y los registros y docum,entos perti- . 
nen tes. 

ARTICULO VII 
Impuestos 

Sección 7.01. El Prestatario pagará o 
hará pagar todos los impuestos, si los hu
biere, establecidos en virtud de las l~yes 
del Garante o de las leyes en vigor en sus 
territorios que pesaren sobre el otorga
miento, emisión, entrega o registro del 
Convenio de Préstamo, el Convenio de Ga
rantía o los Bonos, o el pago del principal, 
interés, u otros cargos en virtud de los 
mismos, o relacionados con éstos; sin em
bargo, las disposiciones de esta sección no 
se amplicarán a.la tributación que gravare 
los pagos de cualquier Bono a un tenedor 
distjnto del Banco cuando una persona fí
sica o jurídica residente en el territorio del 
Garante tuviere el disfrute de dicho Bono. 

Sección 7.02. El Prestatario pagará o 
hará pagar todos los impuestos, si los hu
biere, establecidos en virtud de las leyes 
del país o los paises en cuyas monedas fue
ren pagaderos el Préstamo ~ los Bonos, o 
establecidos en las leyes en vigor en los te
rritorios de dicho pa;is o paises y que p~ 
saren sobre la ejecución, emisión, entrega. 
o registro del Convenio de Préstamo, el 
Convenio de Garantía o los Bonos, o rela
cionados con éstos. 

ARTICULO VIII 
Recursos <lel Banco ' 

Sección 8.01. Si ocurriere cualesquiera 
de los hechos estipulados en la Sección 7.01 
de las Normas Generales o en la Sección 
8.03 de este Convenio y este hecho sub
sistiere· durante el período, si lo hubiere, 
establecido en dichas disposiciones, : el 
Banco podrá, a su elección, en cualquier 
oportunidad en que esa situación subsistie
re, mediante notificación al Prestatario y 
al Garante, declarar vencido y pag:aderQ in· 
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mediatamente el principal del Préstamo 
y de todos los Bonos entonces pendientes 
de pago, junto con el interés y otros car
gos sobre los mis~os; al- efectuarse dicha 
declaración, el principal, los intereses y los 
cargos pasarán a ser vencidos e inmedia
tamente exigibles, con prescindencia de 
cualesquiera disposiciones e n contrario 
que figuraren en el Convenio de Préstamo 
o en los Bonos. 

Sección 8.02. A los fines de la Sección 
6.02 de las Normas Generales se estipulan 
los siguientes hechos adicionales: 

a) El incumplimiento del pago del 
principal o el interés u otro pago estipu
lado en virtud del Convenio Subsidiario de 
Préstamo de 1962; 

b) Un incumplimiento en la ejecución 
de otra obligación del Garante o del Pres
tutario en virtud del Convenio Subsidiario 
de Préstamo de 1962; 

c) Que un acreedor del Prestatario hu
biere exigido el pago de sumas prestadas 
al Prestatarlo, antes del vencimiento con
venido de un préstamo cuyo vencimiento 
original fuere de un año o más, de con
formidad con las estipulaciones de dicho 
préstamo; 

d) Que el Reglamento hubiere sido 
modificado, suspendido, abrogado, deroga
do o declarado inaplicable de modo tal 
que afectara adversa y sustancialmente a 
la gestión de las operaciones del Prestata
rio, su situación financiera o la ejecución_ 
de sus obligaciones en virtud de este Con
venio de Préstamo; sin embargo, las dis
posiciones precedentes no se aplicarán a 
las reformas mencionadas en la Sección 
9.01 de este Convenio de Préstamo. · 

Sección. 8.03. A los fines de la Sección 
7.01 de las Normas Generales se estipulan 
los siguientes hechos adicionales: 
, a) Que oclU'ieren los hechos previstos 
en el párrafo a) de la Sección 8.02 de este 
Convenio de Préstamo y que éstos subsis
tieren por un período de treinta días des
pués de la notificación del mismo que el 
Banco hubiere cursado al Prestatario y al 
Garante; 

b) Que hubieren ocurrido los hechos 
previstos en el párrafo b) de la Sección 
8.02 de este Convenio de Préstamo y que 
éstos subsistieren por un período de sesen
ta días después de la notificación del mis
mo cursada por el Banco al Prestatario y 
al Garante; 

·· c) Que ocurriere uno de los hechos pre
vistos en los párrafos e) o d) de la Sección· 
8.02 de este Convenio de Préstamo. · 

ARTICULO IX 
Fecha de entrada en vigor; terminación 

Sección 9.01. Estipúlase, a los fines de 
la Sección 11.01' ( c) de las Normas Gene
fales el siguiente hecho con el carácter de 

condición adicional para la entrada en vi
gor de este Convenio de Préstamo, a saber: 
Que el Garante hubiere modificado el Re
glamento de modo tal que, a juicio del Ban
co, pusiere al Prestatario en condiciones de 
satisfacer sus obligaciones en virtud de 
este Convenio. 

Sección 9.02. Estipúlase lo siguiente 
con el carácter de cuestión adicional, con
forme a lo previsto en la Sección 11.02 ( c) 
de las Normas Generales, que se incluirá 
en el dictamen o dictámenes que se trans
mitirán al Banco, a saber: Que las modi
ficaciones. mencionadas en la Sección 9.01 
de este Convenio hubieren sido debidamen
te autorizadas o ratificadas por conducto 
de todas las medidas oficiales necesarias 
y que se hubieren ejecutado u otorgado to
dos los actos, consentimientos y aproba
ciones requeridos en conexión con los mis
mos. 

Sección 9.03. Estipúlase, aAos fiRes de 
la Sección 11.04 de las Normas Generales, 
la fecha del 15 de junio de 1972. 

ARTICULO X 
Direcciones 

Sección 10.01. A los fines de la Sección 
10.01 de las Normas Generales se especi
fican las siguientes direcciones: 
Para el Banco: 

International Bank f or 
Reconstruction and Development 
1818 H Street, N.W. 
Washington, D. C.<20433 
United States of America 
Dirección cablegráfica: 

INTBAFRAD 
Washington, D. C. 

Para el Prestatario : 
Empresa Aguadora de Managua 
Apartado 3599 
Managua, D.N. 
Nicaragua, C.A. 
Dirección cablegráfica: 

AGUADORA MANAGUA 
. Nicaragua"· 

En fe de lo cual, las partes en este Con
venio, por medio de sus representantes de
bidamente autorizados al efecto, han dis
puesto que este Convenio sea firmado en 
sus nombres respectivos y otorgado en el 
Distrito de Columbia, Estados Unidos de 
América,. en la fecha y el año en que al 
principio constan. 
Por el BANCO INTERNACIONAL 
DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO 
(f) J. Burke Knapp 

Vice-Presidente 
Por la EMPRESA AGUADORA DE 
MANAGUA 
(f) Gustavo Escoto Goenaga 

Representante Autorizado 
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APENDICE I 

Retiro de los recursos del Préstamo 

1. En el cuadro siguiente se enuncian 
las categorías de partidas que se financia-

rán con los recursos del Préstamo, la asig
nación de las cuantías del Préstamo a ca
da categoría y el porcentaje de gastos ele
gibles qué se financiarán de ese modo en 
cada categoría: 

Cuantía del Présta
mo asignada expre
sada en el equivalen-

-

Categoría te en dólares 
% de los gastos por 
financiar 

I. Obras civiles correspondientes a las 660.000 · 
A Partes A, B, e y E del Proyecto, ex

cluidos los equipos y materiales pro
porcionados por el Prestatario a los 
CQntratistas 

II. Equip0s y materiales 
correspondientes a las 
Partes A a F del Proyect9 

ITI. Servicios de Consultores 

IV. Sin asignar 
Total .. 

4.400.000 

510.000 

1.330.000 
.. 6.900.000 

28% del total de los 
gastos ( correspon
dientes al cálculo del 
componente de gasto 
extranjero) 

100% de los gastos 
extranjeros o bien 
95% de lo~ gastos 
locales 
100% de los gastos 
extranjeros 

2. A los fines de este Apéndice: ren recursos del Préstamo por cuenta de 
a) El término "gastos extranjeros" pagos con destino a dichos i,mpuestos. 

corresponderá a los gastos en bienes pro- 4. Sin perj~cio de la asignación de una 
ducidos en los territorios de un país dis- cuantía del P_réstamo enunciada en la se
tinto del Garante o por servicios propor- gunda columna del cuadro del párrafo 1 
cionados desde éstos, efectuados en la supra: 
moneda del mismo país; a) Si disminuyere la suma calculada 

b) El término "gastos locales" signi- para los gastos en cualquier categoría, la 
ficará los gastos en la moneda del Ga- cuantía del Préstamo asignada a dicha ca
rante o con destino a bienes o servicios tegoría y que ya no fuere necesaria para 
producidos .l> proporcionados en los terri- la misma será reasignada por el Banco 
torios del Garante; · mediante un correlativo aumento de la 

c) El término "total de gastos" signi- _cuantía sin asignar del Préstamo; 
fica la suma de los gastos extranjeros Y lo- b) Si aumentare la suma calculada de 
cales. los gastos en cualquier categoría, el por-
3. Sin perjuicio de las disposiciones del centaje enunciado en la tercera columna 
párrafo 1 supra, no se harán retiros con 

1

9-el cuadro del párrafo 1 supra respecto de 
respecto a: . . · · dichos gastos será aplicado a la cuantía 

a) Los gastos anteriores a la fecha de dicho aumento y el Banco asignará una 
de este Convenio de Pré~tamo, si bien po- cua.ntía correlativa, a solicitud del Presta- · 
drán hacerse retiros respecto de la Cate- tar10, a dicha categoría . con cargo a la 
goría IIT por cuenta de los gastos efectua- cuantía sin asignar deJ Préstamo; sin em
dos después del lo. de septiembre de 1971 bargo, ello quedará sujeto a las necesida
por una suma total no superior al equi- des de gastos imprevistos, conforme lo de
valente de $ 150.00Q; te~minare el Banco, respecto de cuales-

. b) Los pagos de impuestos establecí- qmera otros gastos; Y 
dos en virtud de las leyes del Garante o c) Si el Banco hubiere razonablemente 
las leyes en vigor en sus territorios sobre determinado qu~ la adquisición de cualquier 
bienes o servicios o sobre la importación, partida en cualquie!" categoría no estuvie
manuf actura, adquisición o suministro de re de acuerdo con los procedimientos enun
los mismos. En la medida en que la cuan- ciados o referidos en la Sección 2.03 del 
tía representada por el porcentaje estipu-. presente Convenio, ningún gasto corres
lado en la tercera columna del Cuadro 1 pondiente a dicha partida será financiado 
supra respecto dé cualquier categoría ex- con cargo a los recursos del Préstamo y 
cediere de la cuantía pagadera, deducidos el Banco podrá, sin por ello restringir o 
todos esos impuestos, dicho porcentaje limitar ningún otro derecho, atribución o 
será reducido con el fin de que no se r~ti- recursos que le correspondiere en virtud 
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del Convenio de Préstamo y mediante no
tificación al Prestatario, cancelar la su
ma del Préstamo que, en la opinión razo
nable del Banco, representare la suma de 
dichos gastos que de otro modo hubieren 
sido elegibles para su financiamiento con 
catgo a los recursos del Préstamo. 

operaciones del Prestatario, incluidas 
las siguientes esferas: Sueldos y sala
rios, control_presupuestario, contabi
lidad, administración y control de exis
tencias, utilización de computadoras y 
auditoria interna. 

5. No obstante los porcentajes enuncia
dos en la tercera columna del cuadro en 
el párrafo 1 'supr;a, si aumentaren el cálcu .. 
lo del total de los gastos de la Categoría I 
o el cálculo de los gastos locales de la Ca· 
tegoria II y no se dispusiere de recursos 
del Banco que pudieren ser reasignados 
a dichas categorías, el Banco podrá,. me
diante notificación cursada al Prestatario, 
ajustar el porcentaje entonces aplicables a 
dichos gastos con el objeto de que pu~ 
dan continuar los ~tiros con cargo a di-

Se prevé que el Proyecto quedará con
_cluido el 31 de diciembre de 1974. 

APENDICE 3 
P"lan de Amortización 

' chas categorías hasta que se hubieren 
efectuado los gastos correspondientes a 
las mismas. 

APENDICE 2 

Fecha de 
vencimiento 

15 de octubre de 1975 
15 de abril de 1976 
15 de octubre de 1976 
15 de abril de 1977 
15 de octubre de 1977 
15 de abril de 1978 
15 de octubre de 1978 
15 de abril de 1979 
15 de octubre de 1979 

Descripci-On del Pr<Y]Jecto 15 de abril de' 1980 
El Proyecto consiste en el programa del 15 de octubre de 1980 

Prestatario destinado a ampliar el sist~ i5 de abril de 1981 
ma de suministro de agua de éste, que se- 15 de octubre de 1981 
rá ejecutado en el lapso 1972-1974, y com- 15 de abril de 1982 
prende las siguientes obras: 15 de octubre de 1982 
A. Construcción de pozos de agua en la 15 de abril de 1983 

vecindad de Las Mercedes, Altamira 15 de octubre de 1983 
y San Cristóbal, con un rendimien- 15 de abril de 1984 
to total. de aproximadamente 17 Mgd. 15 de octubre de 1984 

B. Construcción de una nueva estación 15 de abril de 1985 
, de bombeo impulsora del servicio Ba- 15 de octubre de 1985 

jo, con una capacidad de aproxima- 15 de abril de 1986 
damente 28 Mgd, y una nueva esta- 15 de·octubre de 1986 
ción de bombeo impulsora del servi- 15 de abril de 1987 
cio Alto de aproximadamente 12 · .15 ·de octubre de 1987 
Mgd, ambas en la vecindad de Las 15 de abril de 1988 
Mercedes; y un aumento de aproxi- 15 de octubre de 1988 
madamente 16 Mgd en la capacidad 15 de abril de 1989 
total de las estaciones de bombeo de 15 de octubre de 1989 
refuerzo existentes en la Laguna Aso- 15 de abril de 1990 
sosca. · 15 de octubre de 1990 

C. Construcción 1) de dos tanques de 15 de abril de 1991 
servicio con una capacidad de aproxi- 15 de octubre de 1991 

- madam~nte 500.000 galones cada uno;. 15 de abril de 1992 
2) de unos 60 kilómetros.de tuberías 15 de octu~re de 1992 
de transmisión, con sección de entre 15 de abnl de 1993 
12 y 36 pulgadas; 3) de unos 45 kiló- 15 de octu~re ~e 1993 
metros de tuberías de distribución, con 15 de abrll de 1994 
una sección de entre 2 y 8 pulgadas. 15 de oc~bre de 1994 

. , . 15 de abril de 1995 
D. Insta1~10n de apro:O~adamente 9.400 15 de octubre de 1995 

Pago del principal 

(expresado en 
d-O"lares) + 

75.000 
80.000 
80,000 
85,000 
85,000 
90,000 
95,000 
95,000 

100,000 
105,000 
110,000 
110,000 
115,000 
120,000 
125,000 
130,000 
135,000 
140,000 
145,000 
150,000 
155,000 
160,000 
165,000 
170,000 
175,000 
185,000 
190,000 
195,000 
205,000 
210,000 
220,000 
230,000 
235,000 
245,000 
255,000 
265,000 
275,000 
285,000 
295,000 
305,000 
310,000 conexiones de seI'Vlcio. 

E. Construcción de un nuevo edificio de 
administración. 

+ En la medida en que cualquier par. 
te del Préstamo fuere reembolsable 

F. Adquisición y utilización de equipo de 
construcción móvil para trabajos ordi
narios de conservación y expansión del 
sistema de agua. 

o. Estudio y perfec~ionamiento de la. 

· en una moneda distinta del dól~ 
(véanse las Normas Generales, Sec
ción 4.02), las cifras de esta colum
na representarán los equivalentes en 
dólares calculados a. los fines del ~ 
tirQ de fondQI, · 
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Primas par pag08 y rescates anticipados 
Los porcentajes que se estipulan se

guidamente serán las primas que debe
rán pagarse al reembolsar, con antelación 
al vencimiento, cualquier parte del prin
cipal del Préstamo de conformidad con la 
Sección 3.05 (b) de las Normas Genera
les, o al rescatar cualquier Bono antes de 
su vencimiento, de conformidad con la 
Sección 8.15 de las Normas Generales. 

Plazo del -pago o el Prima 
rescate anticipado 
-No más de tres años antes del 

vencimiento . . . . . . . . . . . 0,75% 
-Más de tres, pero no más de 

seis años antes del vencimien-
to . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,25% 

-Más de seis, pero no más de on-
ce años antes del vencimiento 3 % 

-Más de once, pero no más de 
dieciséis años antes del venci-
miento ............ •.. 4,50% 

-Más de dieciséis, pero no más 
de veinte años antes del venci-
miento . . . . . . . . . . . . . . 5,75% 

-Más de veinte, pero no más de 
veintidós años antes del venci-
miento . . . . . . . . . . . . . . . 6,75% 

-Más de veintidós años antes 
del vencimiento . . . . . . . . . 7,25% 

APENDICE 4 

Adquisiciones 
1. Las siguientes disposiciones se apli
carán a los contratos por obras civiles cu
yo costo se calcule en el equivalente de 
$100.000 ó más y a los contratos corrés
pondientes a la provisión de equipos o ma· 
teriales cuyo costo se calcule en el equi
valente de $25,000 ó más: 

a) Antes de solicitar ofertas, el Pres
tatario proporcionará al Banco, para co
nocer los comentarios de éste, el texto del 
llamado a licitación, las especificaciones 
y otros documentos de la licitación, jünto 
con una descripción de los procedimientos 
publicitarios que se seguirán en la licita
ción, e introducirá en dichos documentos 
y procedimientos las modificaciones que 
el Banco pudiera razonablemente solici
tarle. Cualquier otra modificación de los 
documentos de licitación requerirá el con
sentimiento del Banco antes de que los 
mismos puedan ser remitidos a los posi
bles licitantes; 

b) Una vez recibidas y evaluadas las 
ofertas, el Prestatario, antes de adoptar 
una decisión definitiva sobre la adjudica
ción, informará al Banco del nombre del 
licitante al que deseare adjudicar el con
trato y transmitirá al Banco, con tiempo 
auficiente para. que éste pueda exa.mi.ruu:• 

' . 

lo, un informe detallado, preparado por· 
los consultores de ingeniería mencionados 
en la Sección 3.02 de este Convenio de 
Préstamo (o por el Prestatario en el ca
so de bienes adquiridos con destino a la 
Parte F del Proyecto) , de la evaluación y 
comparación de las ofertas recibidas, jun
to con las recomendaciones que respecto 
de la adjudicación hubieren formulado 
dichos consultores y una exposición de 
las razones justificativas de la adjudica
ción deseada. El Banco, si comprobare 
que la adjudicación deseada no se confor
ma a los procedimientos estipulados o re
feridos en la Sección 2.03 del presente 
Convenio, informará prontamente de ello 
al Prestatario e indicará las razones en 
que se basare su comprobación; 

c) Los términos y condiciones del Con
trato no 'podrán, sin el consentimiento del 
Banco, ser materialmente distintos de los 
requeridos en la licitación; 
d) Se remitirán sin tardanza al Banco 
dos testimonios conformados del contrato 
una vez que éste hubiere sido celebrado y 
antes de presentar al Banco la primera so
licitud de retiro de fondos con cargo a la 
Cuenta del Préstamo con respecto a dicho 
contrato. . 
2. Con respecto a cualquier otro contra• 
to por obras civiles, equipo o materiales, 
el Prestatario suministrará al Banco, in
mediatamente después de su celebración y 
antes de presentar al Banco la primera 
solicitud de retiro de fondos con cargo a 
la Cuenta del Préstamo por concepto de 
dicho contrato, dos testimonios conforma
dos del mismo, junto con el análisis de 
las ofertas, las recomendaciones relativas 
a la adjudicación y las demás informacio
nes que el Banco pudiere razonablemente 
solicitarle. El Banco informará sin tar
danza al Prestatario de si, a su juicio, la 
adjudicación del contrato no es congruen
te con las Directrices para las Adquisi
ciones con cargo a los P,réstamos del Ban
co Mundial y los Créditos de la Asocia
ción Internacional de Fomento, mencio
nadas en la Sección 2.03 de este Convenio 
de Préstamó, o con el presente Convenio 
de Préstamo; en tal caso, no podrá finan
ciarse con los recursos del Préstamo nin
gún gasto por concepto de ese contrato. 
3. Para evaluar las ofertas de bienes y 
servicios afines incluidos en la Catego
ría II del cuadro enunciado en el párrafo 

· 1 del Apéndice 1 de este Convenio de PréS
tamo, los precios de licitación serán calcu
lados y comparados de conformidad con 
las siguientes normas: 

a) · El término "oferta centroamerica
na" significará una oferta presentada 
por un fabricante establecido en los terri
torios de los paisea miembroq del Me[ca.. 
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do Común Centroamericano por concepto 
de bienes manufacturados o elaborados, 
en grado sustancial (de acuerdo con la de
terminación que razonablemente efectua
re el Banco) en dichos territorios; cual
quier otra oferta será considerada con el 
carácter de "oferta no centroamericana"; 

b) El precio licitado en u.na oferta 
centroamericana será la suma de las si-
guientes partidas: · . 
i) El precio en fábrica de dichos bienes; 

ii) El flete, el seguro y otros costos de 
entrega de esos bienes e:q el lugar de
signa.do en las especificaciones; 

.4. La expre~ión "ingreso operativo ne
to", significará la diferencia entre: 
a) Los ingresos operativos brutos pro

venientes de los servicios de agua 
del Prestatario (sin incluir los dere
chos de servicios, depósitos y los apor
tes de inversión paga.dos al Prestata
rio o transferidos a éste) ; y 

b) La suma de los gastoa operativos, de 
Conservación y administración (ex
cluidos los intereses y otros cargos 
sobre la deuda), una reserva sufi
ciente por deudas incobrables, el cos
to indirecto de las conexiones y reco
nexiones, los impuestos (si los hubie-c) Para comparar cualquier oferta no 

centroamericana con una oferta centro
americana, el precio licita.do en una oferta -
no centroamericana será la suma de las si-

re) y una reserva suficiente para la 
depreciación por porcentaje anual 
constante de todos los activos depre-

guientes partidas: · 
i) El precio c.i.f. (puerto de entrada en 

Nicaragua) de dichos bienes; · 
ii) La mitad de los gravámenes que pe

saren sobre la importación de dichos 
bienes en los territorios del Garante 
y que generalmente se aplicaren a los 
importadores no e~ntos, o el 15% 
de la partida estipula.da en i) supra, 
prefiriéndose la suma más baja; 

iii) El flete, el seguro y otros costos de 
entrega de dichos bienes desde su 
puerto de entrada al sitio designado 
en· las especificaciones. 

APENDICE 5 
Método de cá'lculo de las tasas 

de rentabilidad 
A los fines de lo dispuesto en la Sección 

5.05 de este Convenio de Préstamo -se ob-
servarán las siguientes normas: · 
1. La tasa anual de rentabilidad será 
calcula.da mediante una relación entre el 
ingreso operativo neto correspondiente al 
ejercicio financiero pertinente y el valor 
medio de los activos fijos netos en opera
ción del Prestatario. 
2. La expresión "valor de los. a.Ctivos 
fijos netos del Prestatario" significará el 
valor bruto de dichos activos utilizado por 
el Prestatario en los servicios de suminis
tro de agua, de conformidad con tasacio
nes apropiadas efectuadas con métodos 
sanos y uniformes de tasación, a satisfac
ción del Banco, menos la cuantía de la de
preciación por porcentaje anual constante 
acumulada conforme· a lo enunciado en el 
párrafo 4 (b) infra. · 
3. La expresión "valor medio de los ac
tivos fijos netos del Prestatario" signifi
cará la mitad de la suma i) del valor de 
los activos fijos netos del Prestatario al 
comienzo del ejercicio financiero y ii) el 
valor de los activos fijos netos del Pres
tatario al fin del mismo ejercicio finan
ciero. 

ciables en circulación, a una tasa me
dia no inferior al 3 % anual (o a la 
tasa en que convinieren ~l Banco y el 
Prestatario) del valor bruto de dichos 
activos, indicado en los balances del 
Prestatario y tasados de la forma 
enunciada en el párrafo 2 supra, siem
pre que' estos activps tuvieren rela
ción con los servicios de suministro de 
agua del Prestatario. 

Cartas Suplementarias en relación con el 

CONVENIO DE PRESTAMO 
(Segunda Etapa para el Suministro de 

Agua potable para la ciudad de Managua) 
entre el 

BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

y la 
EMPRESA AGUADORA DE MANAGUA, 

y el 
CONVENIO DE GARANTIA 

(Segunda Etapa para el Suministro de 
Agua potable para la ciudad de Managua) 

entre la 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

y e1 
BANCO INTimNACIONAL DE' · 

RECONSTRUCCION Y FOMENTO. 

De fecha Marm 17 de 1972 
Carta No 1. Deuda externa 
Carta No 2. Declaraciones 
Carta N 9 3. Incompatibilidad con conve. 

nios anteriores 

Carta No 4. Tarifas de Alcantarillados. 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

Marm 17 de 1972. 

International Ban.k for Reconstruction 
and Development 
1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
United States of America 
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Asunto: Préstamo N9 808 NI 
(Segunda Etapa del 
Proyecto de Abasteci
miento de Agua Pota
ble de Managua) 
Deuda externa 

Muy señores nuestros: 
Suscribo la presente; en representación 

de la República de Nicaragua, con el obje
to .de formular algunas declaraciones re
lativas a la deuda externa de Nicaragua 
con motivo del propuesto préstamo a la 
Empresa Aguadora de Managua, que será 
garantizado .por la República ~e Nicara
gua, con destino a la Segunda Etapa del 
Proyecto de Abastecimiento de Agua Po
table de Managua, por una suma, en va
rias monedas, equivalente a $6.900,000.00. 
1. Ustedes han recibido los siguientes 

textos: 
Formulario B: Detalle de la deuda 

ptlblica externa { dis
tinta de los Bonos · 
emitidos por organis
mos públicos) : Si
tuación actual y tran
sacciones al 31 de Di
ciembre de 1970. 

Formulario C: Descripción de la deu
da pública externa 
declarada en el For-
mulario B. • 

Formulario D: Calendario de los pa
gos de principal e in
terés de la deuda pú
blica externa declara
da en el Formulario B. 

2. Desde el 31 de Diciembre de 1970, cpn 
la salvedad de lo manifestado en el 
Anexo A qú.e se acompaña a la pre
sente, no se ha contraído ninguna 
cuantía sustancial de nueva deuda pú
blica externa. 

3. En esos formularios y en el ~nexo 
se exponen con exactitud las cuantías 
y principales términos y condiciones 
.de toda la deuda pública externa pen
diente de pago de la República de Ni
caragua, sus subdivisiones políticas y 
organismos, incluido el Banco Central 
de Nicaragua, y de los organismos de 
sus subdivisiones políticas y las deu
das garantizadas por éstos hasta Fe-
brero 28, .de 1972. · 

4 Declaramos· que sobre los activos pú.: 
blicos no pesan hipotecas, prendas, 
cargos, ~rivilegios, prioridades u otros 
gravámenes en garantía de la deuda 
externa. No hay incumplimiento res
pecto de la deuda pública externa 
mencionada en el presente o en los do
cumentos_ mencionados supra. 

Entendemos que, al efectuar el présta
mo propuesto, el Banco podrá confiar en 
las declaraciones y observaciones formu
ladas en el presente y en los documentos 
antes mencionados. 

Atentamente, 
por la REPUBLICA DE NICARAGUA 

Guillermo Sevilla Saca8a, 
Representante Autorizado. 

EMPRESA AGUADORA DE MANAGUA 
Marw 17, de 1972. 

International Bank for Reconstruction 
and Development · 
1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
u. s. A. 

Asunto\ ~:n~ ~Qa:~8P:! 
el Suministro de Agua 
¡potable para la ciu
dad de Managua) 
Declaraci-Ones 

Muy señores nuestros: • 
Con motivo del Convenio de Préstamo 

{Segunda Etapa para el Suministro de 
agua potable para la ciudad de Managua), 
de la misma fecha .del presente, concerta
do entre el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento (el Banco) y la Em
presa Aguadora de Managua (el Prestata
rio Y, y el Convenio de Garantía (Segunda 
Etapa para er Suministro de agua potable 
para la ciudad de Managua), de la misma 
fecha de la presente, concertado entre la 
República de Nicaragua y el Banco, de
claramos solemnemente: · 
1. Que los estados financieros del pres

tatario al 31 de Diciembre de 1970, 
certificados por sus auditores, y los 
estados · financieros no verificados al 
31 de Diciembre de 1971, que han si
do transmitidos al Banco, establecen 
exactamente la situación financiera del 
Prestatario a esas fechas y que, desde 
la última fecha, no ha habido ningún· 
cambio material adverso en la situa
ción financiera del Prestatario. 

2. Que el Prestatario no tiene litigios 
pendientes, en calidad de actor o de
mandado, cuyo resultado pudiera afec
tar material y adversamente a su si
tuación financiera o su estructura 
institucional. 

3 Que el Prestatario no tiene acuerdos 
o pasivos pendientes de cumplimien

to, contingentes o de otra índole {in
cluidos los pasivos tributarios) , que 
podrían afectar material y adversa
mente a su situación financiera o su 
estructura empresaria. 

4. Que, salvo lo que les hubiere sido co
municado por escrito, el Prestatario, 
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no tiene deudas de vencimiento supe
rior a un año garantizadas con hipo
tecas prendas, cargos, iprivilegios u 
otros' gravámenes y que no existe 
ningún contrato o arreglo para la 
constitución de dichas hipotecas, pren
das, cargos, privilegios u otros gravá
menes. 

5. Que no hay incumplimientos en el 
reembolso del principal, el interés u 
otros cargos de las deudas del Pres
tatario. 

6. . Que el ~restatario no ha infringid.o 
ningún contrato, acuerdo, o disposi
ción de una ley, un decreto-ley, un de
creto ejecutivo u otra norma o regla
mentos administrativos o legislativos 
en vigor y aplicables al Prestatario, 
que el otorgamiento del Convenio de 
Préstamo y el cumplimiento de todas 
las disposiciones del mismo no cons
tituyen ni constituirán, una violación 
de los inismos; la declaración prece
dente se aplicará al Reglamento una 
vez que el Garante haya cumplido con 
las disposiciones de la Sección 9.01 
del Convenio de Préstamo. 

7. Que el Prestatario es un organismo 
debidamente constituido y en funcio
namiento de la República de Nicara
gua, con plenas facultades p~ra .nev~r 
adelante su actual objeto 

1
msbtuc10-

nal, otorgar el Convenio de .Pr~stamo 
y cumplir con todos los tenrunos y 
condiciones del mismo y que ha pl"I> 
porcionado al Banco testimonios au
ténticos, completos y actualizados· de 
su Reglamento y otros instrumentos 
básicos relativos a su constitución. 

8. Que el Prestatario hasta Q.hora ha co
muni~do por escrito al Banco todos 
los convenios pertinentes al Proyecto 
y al Convenio de Préstamo y todos 
los hechos y circunstancias que pu
dieran afectar materialmente a la eje
cución de las actividades del Presta
tario, su estructura institucional, el 
Proyecto o el cumplimiento por su 
parte de las obligaciones que le com
peten en virtud del Convenio de Prés
tamo. 

9. Que al presente el Prestatario carece 
de subsidiarias. 

Es nuestro recíproco entendimiento que, 
al efectuar el Préstamo. al Prestatario, el 
Banco podrá confiar en las ~eclaraciones 
contenidas en la presente. 

Atentamente, 

por la EMPRESA AGUADORA DE 
MANAGUA 

(f) Gustavo Escoto Goenaga, 
Representante Autorizado, 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

EMPRESA AGUADORA DE MANAGUA 

Marzo 17 de 1972 
International Bank for 
Reconstruction and Development 

and 
International Development Association 
1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
U. S. A. 

Asunto: Crédito N9 26-NI 
Préstamo N11 SOS-NI 
Incompatibilidad con 
convenios anteriores 

Muy señores nuestros: 

La presente se refiere al Convenio de 
Préstamo (Segunda Etapa para el Sumi
nistro de Agua potable para la ciudad de 
Managua) concertado entre el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomen
to (el Banco) y la EmpreSfl Aguadora de 
Managua (el Prestatario) , y al Convenio 
de Garantía (Segunda Etapa tiara el Su
ministro de Agua potable para la ciudad 
de Managua), celebrado entre la República 
de Nicaragua (El Garante) y el Banco, 
ambos de igual fecha que esta carta, y 
también al Convenio de Crédito de Fo
mento (Proyecto de Suministro de Aguas 
de 'Managua), entre el Garante y la Aso
ciación Internacional de Fomento (la Aso
ciación), de 7 de Septiembre de 1962, y el 
Convenio Subsidiario de Préstamo con

. certado entre el Garante y el Prestatario 
con fecha 2 de Octubre de 1962. 

Declaramos que si alguna disposición 
de dicho Convenio de Crédito de Fomento 
o de dicho Convenio Subsidiario de Prés
tamo, o de otros convenios complementa
rios de los mismos fuere incompatible con 
alguna disposición de dicho Convenio de 
Préstamo o de dicho Convenio de Garan
tía, se aplicarán las disposiciones de estos · 
dos . últimos convehios. 

Les rogamos se sirvan indicar su con
formidad con lo precedente 'mediante la 
firma del texto de conformidad in/ro, de
volviéndolos una copia de la presente. 

Atentamente, 

Por la REPUBLICA DE NICARAGUA 

(f) Guillermo Sevilla Sacasa, 
Representante Autorizado 

- Por la EMPRESA AGUADORA DE 
MANAGUA 

·-· 
(f) Gustavo Escoto Goenaga 

Representante Autorizado 
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CONFIRMADO: 
por el BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCION Y FOMENTO 
y la ASOCIACION INTERNACIONAL 

DE FOMENTO 
(f) Edgard Gutiérrez. 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
Marzo 17 de 1972. 

Intemational Bank for Reconstruction 
and Development 
1818 H. Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
United States of America 

Asunto: Préstamo Nv 808 NI 
(Segunda Etapa para 
el Suministro de Agua 
potable para la ciudad 
de Managua) Tarifas 
de alcantarillados. 

Muy señores nuestros: 
La presente se refiere al Convenio de 

P:éstamo (Segunda Etapa para el Sumi
nistro de Agua potable para la ciudad de 
Managua), concertado entre el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomen
to (el Banco) y la Empresa Aguadora de 
Managua (el Prestatario) , y al Convenio 
d~ ~arantía (Segunda Etapa para el Su
mm1stro de Agua Potable para la ciudad 
de Managua), concertado entre la Repú
~lica de Nicaragua (el Garante) y el Ban
co, ambos de igual fecha que esta carta. 

Como les hemos informado durante las 
negociaciones relativas a los convenios 
antes mencionados, las tarifas correspon
dientes al servicio de alcantarillado pres
tado en la ciudad de Managua se basan 
e!>-, un volumen establecido como propor
c1on del consumo de agua medida ~or el 
Prestatario. Por razones prácticas el 
Prestatario factura los cargos por s~rvi
cios de alcantarillado junto con los cargos 
de sus propios servicios de suministro de 
aguas. A este respecto, deseamos asegti
rarles que mientras: i) las tarifas de· al
cantarillado sigan relacionadas con el con
sumo de agua, conforme a lo explicado 
supra; ii) mientras el Prestatario siga fac
turando los cargos por alcantarillado al 
mismo tiempo que sus cargos por sumi
nistro de aguas, daremos al Banco una 
oportunidad razonable de intercambiar opi
niones respecto de cualquier propuesta des
tinada a modificar las tarifas de alcanta
rillado en vigor en la fecha de la presente 

- respecto del servicio de alcantarillados en 
la ciudad de Managua. · 

Atentamente, 
por la REPUBLICA DE NICARAGUA 

(f) Guillermo Sevilla Sacasa, 
Representante Autorizado. 

PRESTAMO N: 808 NI 
CONVENIO DE GARANTIA 

(Segunda Etapa para el Suministro de 
Agua potable para la ciudad 

.de Managua) 
entre la 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
y el 

BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO· 

de fecha Marzo 17 de 1972 
CONVENIO DE GARANTIA 

CONVENIO, de fecha Marzo 17 de 1972, 
entre la REPUBLICA DE NICARAGUA 
(en adelante denominada "el Garante") y 
el BANCO INTERNACIONAL DE RE
CONSTRUCCION Y FOMENTO (en ade
lante denominado "el Banco" h 

CONSIDERANDO que, en virtud del 
Convenio de Préstamo de igual fecha que 
el presente celebrado entre el Banco y la 
Empresa Aguadora de Managua (en ade
lante denomina~a "el prestatario") , el 
Banco ha convemdo en otorgar al Prestata
rio un Préstamo, en diversas münedas, por 
una suma equivalente a seis millones no
vecientos mil dólares ($ 6.900,000.00), 
en los términos y condiciones estipulados 
en el Convenio de Pr~stamo, pero sólo ba
jo condición de que el Garante convinie
ra en garantizar las obligaciones del Pres
tatario respecto de dicho Préstamo de la 
manera que más adelante se establece; y 

CONSIDERANDO que el Garante, por 
.cuanto el Banco celebrará el Convenio de 
Prést.amo con el Prestatario, ha conveni
do en garantizar de esta mane:ra dichas 
obligaciones del Prestatario; 
. POR LO TANTO, las partes en el pre

sente Convenio convienen en lo siguiente: 
ARTICULO 1 

Condiciones Generales; Definiciones 
Sección 1.01. Las parles en este Conve

nio aceptan todas las disposicione3 de las 
Normas Generales Aplicables a los Con
venios de Préstamo y de Garantía del Ban
co, de fecha 31 de Enero de 1969, con la 
misma fuerza y efecto que tendrían si 
se las . reprodujere por entero en el 

· presente Convenio, con la salvedad, sin 
embargo, de las modificaciones de éstas 
previstas en la Sección 1.01 del Convenio 

,de Préstamo (dichas Normas Generales 
Aplicables a los Convenios de Préstamo y 
de Garantía, con esas modificaciones, se 
denominarán en adelante "las Normas Ge
nerales") . 

Sección 1.02. En este Conve.nio, a menos 
que el contexto exigiere otra cosa, los tér
minos definidos en las Normas Generales 
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y en la Sección 1.02 del Convenio de Prés
tamo tendrán los respectivos significa
dos que en ellos constaren. 

ARTICULO II 
Garantía; Bonos; Provisión de Fondos· 
Sección 2.01. Sin por ello limitar o res

tringir ninguna de las demás obligaciones 
que le correspondieren en virtud del Con
venio de Garantía, el Garante garanti
za incondicionalmente por el presente, en 
calidad de obligado principal y no sólo co
mo garante, el pago debido y puntual del 
principal, los intereses y otros cargos del 
Préstamo y los Bonos, la prima, si la hu
biere, por el pago anticipado del Présta
mo o el rescate de los Bonos, antes de su 
vencimiento, y el cumplimiento puntual de 
todas las demás obligaciones del Prestata
rio, conforme a lo estipulado en el Con
venio de Préstamo y en los Bonos. 

Sección 2.02. El Garante pondrá su ga
rantía, de conformidad oon las disposicio
nes de las Normas Generales, en los Bo
nos que emita y entregue el Prestatario. 
El Ministro de Hacienda y. Crédito Públi
co del Garante y la persona o personas 
que éste .por escrito designare serán los 
representantes autorizados del Garante a 
los fines de la Sección 8.10 de las Normas 
Generales. 

Sección 2.03. Sin por ello limitar o res
tringir las disposiciones de la Sección 2.01 
de este Convenio, el Garante se compro
mete, en especial, cuando hubiere causa 
fundada para creer que los fondos que tu
viere a su disposición el Prestatario no 
alcanzarán a cubrir los gastos calculádos 
necesarios para la ejecución del Proyecto, 
a efectuar arreglos, a satisfacción del Ban
co, destinados a proporcionar, o a dispo
ner que se le proporcionaren al Prestata
rio, sin tardanza, los fondos que fueren 
menester para sufragar dichos gastos. 

ARTICULO III 
Otras Obligaciones 

Sección 3.01. a) Es mutua intención del 
Garante y del Banco que ninguna otra deu
da externa goce de prioridad sobre el Prés
tamo o los Bonos por medio de gravamen 
sobre los activos públicos. 

b) A ese fin, el Garante: i) declara que 
a la fecha de este Convenio no pesa gra· 
vamen alguno sobre ningún activo públi
co en garantía . de una deuda externa; y 
ii) se compromete a que, si se constitu
yere un gravamen de esa índole, éste ga
rantizará ipso facto, en igual grado y pro
porcionalmente, el pago del principal, los 
intereses y demás cargos correspondien
tes al Préstamo y los Bonos, y a que en la 
constitución de cualquier gravamen de esa 
fndole se hará una expresa estispulación a 

ese efecto. El Garante informará sin tar
danza al Banco de la constitución de cual
quier gravamen de esta índole. 

c) La declaración y obligación preceden
tes no se aplicarán: i) a los gravámenes 
constituidos sobre bienes, en el momento 
de la compra de éstos, únicamente como 
garantía del pago del precio de compra de 
los mismos, ni ii) a los gravámenes cons
tit~idos en el cu!8o ordinario de las ope
raciones bancarias para garantizar una 
deuda cuyo vencimiento no fuese superior 
a un año desde la fecha en que original
mente hubiere sido contraída. 

En esta Sección a) la expresión "activus 
públicos" comprende los activos del Ga
rante, los de cualesquiera de sus subdivisio
nes :políti~as y los de cualquier organis
mo, mclu1do el Banco Central de Nica:ra
gua; y b) el término "organismo" signi
ficará un organismo o agente del Garante 
o de una de sus subdivisiones políticas e 
incluirá las instituciones u organizaciones 
que fueren de propiedad del Garante o de 
una subdivisión política del Garante, o 
controlada directa o indirectamente por el 
Garante o una de sus subdivisiones polí
ticas, o cuyas operaciones se realizaren 
primordialmente en interés del Garante o 
de una subdivisión política .de éste, o por 
cuenta de ellos. -

Sección 3.02. El Garante adoptará todas 
las medidas necesarias para que el Pres
tatario esté en condiciones de establecer 
y .mantener en sus servicios de suminis
tro de agua las tarifas .que fueren necesa
rias para que pueda cumplir con las obli
gaciones previstas en la Sección 5.05 del 
Convenio de Préstamo. 

. Sección 3.03. El Garante :Itioptará todas 
·las medidas razonables para garantizar 
que: i) las fuentes de agua del Prestatario 
sean ·protegidas de la contaminación en 
una medida satisfactoria al Garante, el 
Banco y el Prestatario; ii) que la ejecu
ción y operación del "Proyecto sean lleva
das adelante teniendo debidamente en · 
cuenta los factores ecológicos y ambienta
les, en especial lo que se refiere a la cali
dad de las fuentes de agua del Prestata
rio: y iii) que se construirá un alcantari· · 
liado a más tardar el 31 de Marzo de 1973, 
o en otra fecha en que se conviniere con el 
Banco, para evacuar en el Lago de Ma
nagua los efluentes de las plantas indus
triales ubicadas entre la Laguna Aso
sosca y el Lago de Managua o se adopta
rá otra medida alternativa idónea en que 
hubieren convenido el Garante, el Banco y 
el Prestatario con el objeto de evitar la 
contaminación .de la Laguna Asososca. 

Sección 3.04. El Garante dará al Banco 
una oportunidad razonable de intercam-
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biar pareceres respecto de los nombramien
tos correspondientes al cargo de Gerente 
General del Prestatario con posterioridad 
a la fecha de este Convenio. 

ARTICULO IV 
Consulta e Información 

Sección 4.01. El Garante y el Banco coo
perarán plenamente para asegurar el cum
plimiento de los fines del Préstamo. A tal 
efecto, el Garante y el Ban~, a solicitud 
de cualesquiera de las partes: i) Intercam
biarán opiniones, por conducto de sus re
presentantes, respecto del cumplimiento 
de sus obligaciones respectivas en virtud 
del Convenio de Garantía y otras cuestio
nes relacionadas con los fines del Présta
mo, y ii) se iproporcionarán mutua
mente toda información que razonable
mente pudieran solicitarse respecto de 
la situación general del Préstamo. Por 
parte del Garante, dicha información 
incluirá datos referentes a las con
diciones financieras y económicas en sus 
territorios, incluida su balanza de pagos, 
y la deuda externa del Garante, de sus 
subdivisiones políticas o de cualquier or
ganismo del Garante o de cualesquiera de 
dichas subdivisiones políticas. 

Sección 4.02. a) El Garante informará 
al Banco, sin tardanza, de cualquier situa. 
ción que interfirieré o amenazare interfe
rir con el cumplimiento de los fines del 
Préstamo o el servicio del mismo; 

b) El Garante proporcionará todas las 
oportunidades razonables para que los. 
representantes acreditados del Bancó 'risi
ten cualquier parte de sus territoirios con 
fines relacionados con el Préstamo. 

ARTICULO V 
lmpueYlos y Restricciones 

Sección 5.01. El principal, los intereses 
y otros cargos correspondientes al Prés
tamo y a los Bonos se pagarán sin deduc
ción por impuestos y exentos de toda 'Cla
se de gravámenes fiscales establecidos .por 
las leyes del Garante o por las leyes en 
vigor en sus territorios; sin embargo, la 
disposición precedente no se aplicará a la 
tributación que gravare los pagos, por con
cepto de cualquier Bono, efectuados a un 
tenedor .distinto del Banco, cuando una 
persona física o jurídica residente en el 
territorio del Garante tuviere el disfrut~ 
de dicho Bono. · 

Sección 5.02. El Convenio "de Garantía, 
el Convenio de Préstamo, los actos ejecu
tados de conformidad oon la Sección 3.01 
del presente Convenio y los Bonos estarán 
exentos de cualesquiera impuestos esta
blacidos en virtud de las Leyes del Garan
te o de las leyes en vigor en sus territo-

rios sobre su otorgamiento, emisión, en
trega o registro o relacionados con éstos, 
el Garante, en el caso de los actos ejecu
tados de conformidad con la Sección 3.01, 
pagará todos los impuestos, si los hubie
re, establecidos en virtud de las Leyes de 
cualquier otro país o países. 

Sección 5.03. Los pagos del principal, 
los intereses y otros ~argos correspondien
tes al Préstamo y los Bónos estarán exen
tos de todas las restricciones, reglamen
tos, controles o moratorias de cualquier 
indole establecidos en virtud de las leyes 
del Garante o de las leyes en vigor en sus 
territorios. 

ARTICULO VI 
Representantes del Garante; pomici"M-08 
Sección 6.01. El Ministro de Hacienda y 

Crédito Público del Garante será el repre
sentante de éste a los fines de la Sección 
10.03 de las Normas Generales. · 

Sección 6.02. A los fines de la Sección 
10.01 de las Normas Generales se consti
tuyen los siguientes domicilios: 

Para el Garante: 
República de Nicaragua 
Ministerio de Hacienda 
y Crédito Públicc;> 
Palacio Naciooal 
Managua, D.N. 
Nicaragua, C. A. 
Dirección cablegráfica: 

Minihacienda 
Managua, Nicaragua 

Para el Banco: 
lntemational Bank for 
Reconstruction and Development 
1818 H. Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
United States of America 
Dirección Cablegráfica: 

INTBAFRAD. 
"· Washington, D. C. 

EN FE DE LO CUAL, las partes en este 
Convenio, por conducto de sus represen
tantes .debidamente autorizados al efecto, 
han dispuesto que este Convenio sea fir
mado en sus nombres respectivos y otor
gado en el Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, en la fecha y año que 
al principio constan. 

POR LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
(f) Guillermo Seuirla Sacasa 

Representante Autorizado 

POR EL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

(f) J. Burke Knapp 
Vice· Presidente. 
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SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg No. 971 - R/F 62452 - Valor es 45.00 

Luis López, Supletorio rtístico, San Nicolás, se
tenta manzanas: Norte,'Matilde Rayo; Este, Ca
mino, Tobias Ruiz; Oeste, Luis López; Sur, Alejo 
Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, Dis~rito. León, catorce Agosto 

mil novecientos setentiuno. - Ernesto Gutiérrez, 
Secretario. • 

3 3 

Reg. No. 970 - R/F 62451 - Valor 4f 45.00 
Alberto Rayo, Supletorio, cuarentiséls Manza· 

nas, San Nicolás, rústico: Norte, Fernando Cas
tillo; Poniente, Sabes Parrilla; Sur, Isidro Lanu
za; Oriente, Isidro Lanuza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León siete Marzo, mil 

novecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, Srio. 
8 8 

Reg. No. 969 - R/F 61723 - Valor es 45.00 
Orlando Escoto, supletorio, solar sub-urbano, Te. 
lica: Norte, Abraham Arauz; Sur, Cristina Mon. 
tes; Este, Ventura Miranda; Oeste, Marla Men. 
doza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil, Distrito. León, veintitrés Febre

ro, mil novecientos setentidós. - Ernesto Gutié
rrez, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 972 - RfF 62453 - Valor es 45.00 
Candelaria Rayo, Supletorio, qulnee manzanas, 

rústico, San Nicolás. Oriente, Alberto Rayo; Po. 
niente, Sabas Parrilla; Norte, Fernando Castillo; 
Sur, Gregoria Rayo. 

Opónganse. 
~; Juzgado Civil, Distrito. León, atete Marzo, :mÍ1 · 
'nbvecientos setentidós. - Ernesto Gutiérrez, Srio. 
-::.. , 3 3 

Reg No. 815 - R/F 28891 - Valor es 45.00 
Antonio Gómez Noguera, solicita Titulo manza

na y media, jurisdicción, limitada: Oriente, Calle; 
Poniente, Sur, Leónidas Torree; Norte, solicitante. 

Opónganse. 

Juzgado Local. Rivas, veintidós Febrero, mil 
novecientos setentidós. - Gladys C. de Torres, 
Secretaria. 

3 3 

eRg. No. 816 - R/F 28888 - Valor (f 45.00 
Socorro Morales de Henrfquez, solicita Suple. 

torio Urbano, Belén, limitado: Norte, Amalla 
Alvarado, Felicita Castillo; Sur Y.. Occidente, ca
lle Saliente, Josefa de Molina. 

Opóngnse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintidós Febrero, 

mil novecientos setentidós. - G. Correa C., Sria. 
3 3 

Reg. No. a11 - R/F 28886 - Valor es 45.oo 
Francisco Morales, solicita titulo supletorio, rús

tico, Belén, lindando: Oriente, Cruz Morales; Po
niente y Sur, Mariana Ocón; Norte, Francisco 
Morales. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciséis Febre

ro mil novecientos setentidós. - G. Correa C., 
sria. 

s 3 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
ARGENTINA GOMEZ 

Reg. 1151 - R/F 151806 - es 45.00 

Donald Johnson y Patricia Johnson solicitan 
adopción Argentina Gómez. 
· Interesados opónganse. 

.Juzgado Primero Civil J2istrito. Managua, quin· 
ce Marzo mil novecientos setentidós. - Ddefoi¡.. 
so Palma Martinez, Juez. - F. Castillo, Srio. 
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